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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e » , órdenes» y anuncios que hayan de insertarse en 
los B 'U.rnNts O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Polít ico 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados per iódicos . 

{Real orden de 6 de Atril de 1839 . ) 

H . ' p u b l i c a t o d o * I o n i i i . i - , e x c e p t o lo - . dorultigOM. 

En esta capital , l l evado á domic i l io , a'50 pesetas mensua le s ant ic ipadas: 

fuera de e l la s'60 al mes ; • al trimestre; XS semestre y 33*80 por un a n o . 

Se admileu suscripcioues en Madrid, en la Administración del BOLKTIK, plaza 

4e Sant iago , 2.—Fuera de es ta capi ta l , directamente por medio de carta á ta 

Adminis trac ión, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposic iones de las Autor idades , excepto las que sean 
a instancia de parte tío pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional q o a 
dimane de las m i s m a s ; pero las da interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

N ú m e r o N U O U O * • c c n t l m o n d e p e a e t a . 

PARTE 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

Sfi. MM. ol R E Y y la R F . I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l ia conti

núan en San Sebastián sin novedad en su 

importante s a l u d . 

ilINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

TtiRWEMOTOS DE ANDALUCÍA 

MEMORIA DE LA COMISARÍA REGIA (1) 

Coste en Alhama, Arenas del R e y , 
Albunuelas. Periaua y Zafarraya. 

Llegado el caso del reparto de las c a 
sas, quiso el Comisario Regio que cada 
vecindario interviniera lo más posible 
en esta operación, y fueron nombradas 
comisiones m irúcipales compuestas do 
dos mayores y los menores contr ibuyen
os, el Párroco, un Delegado de la Comi
saria Regia baj • la presidencia del Alcal
d e El principio seguido fué necesaria
mente distinto del que habían adoptado 
los bienhechores particulares: ellos podían 
tener por móvil favorecer más al más po-
kre. al que no era propietario, al que uo 

Sin a u m e n t o s . Con aumentos . 

P ía s . Cents . P í a s . Cents. 

Tipo 1.° 113 31 :;.202 64 
í d e m 2.° 4 . 1 7 8 23 1.270 94 i 
í d e m 3.° n n 

ídem 4.° 1.701 1.830 
3 . 0 9 3 30 3 . 8 2 3 4o 

En Gütvéjar. 

Tipo i .o 4 .917 37 8 . 4 9 2 90 
ídem 2.° 3 . 1 0 1 08 :i .394 82 
ídem 3.° 2 . 4 9 9 84 2 .887 00 
ídem 4.° 1 . 5 3 2 12 1.787 77 
ídem 5.° 3 . 2 2 1 23 3.9-22 92 

(1 ) Véanse los números 17», 170 y l i l i del Bo-
l » T t X . 

tenia amillarada su finca: la Comisaria 
Regia , además de exig ir que antes hubie
ra existido una finca, debía atender á q u e 
en el caso actual , asi como en los auxi l ios 
pecuniarios, hubiera a lguna proporciona
lidad entre la ¡inca perdida y la finca re 
cibida. Las casas de más valor se dieron 
á los contribuyentes menores que habían 
perdido finca importante, y venían des 
pués contribuyentes del mi smo tipo de 
construcción que habían perdido casa de 
menos valor: y , por ú l t imo, los contribu
yentes mayores que tuviesen mucha pér
dida, y los que las tenían menos grandes. 
A estas reglas muy detal ladas se ajusta
ron las Comisiones, que en todas partes 
procedieron rápida y acertadamente, á 
excepción de Alhama, en que para pres 
cindir de reparos locales fué encomenda
do este trabajo al celoso Juez de primera 
instancia, auxil iado por un Inspector de 
la Comisaria. 

Urbanización l e las poblaciones n u e v a s . — A d m i n i s 

trac ión . 

Quedaba invertida mucha parte de la 
suscripción nacional en lareparación y re
construcción por los propietarios m i s m o s , 
s iguiéndose el procedimiento de los Va
les , y en la reconstrucción directamente 
hecha por laComisaria Regia, previo con
curso público Pero requiere muchos más 
gastos urbanizar regularmente un p u e 
blo nuevo, y después de la adquisición 
de los terrenos, había do "exigir fuertes 
sumas su explanación, el trazado de cal les 
y plazas, la viabil idad con afirmado y 
aceras, el alcantaril lado, la dotación n e 
cesaria de aguas potables, los cemente 
rios, iglesia parroquial ó capilla, escuelas 
y Casa Consistorial. En efecto, con lo a c 
cidentado del terreno en casi todas las lo 
calidades, según es natural en las estr i 
baciones de Sierra Nevada, no podían 
evitarse movimiento de tierra de bastan
te importancia. Era preciso disponer de 
arca; extensas y de suficiente capacidad, 
porque la Comisaria Regia no había de 
ceñir él ámbito de los nuevos pueblos á 
los estrechos l imites en que estaban en
cerrados los antiguos, no ya en conside
ración al solaz y esparcimiento de sus ha
bitantes, s ino á su seguridad y á otras 
circunstancias fundamentales. N i se tuvo 
en cuenta solam-mle la forma y disposi
ción \c lus distintos grupos de edificacio
nes que habían de ejecutarse, y que, -deu

do á veces una combinación no siempre 
fácil do variados tipos de casas, reque
rían en últ imo término más terreno. Tam
poco las rasantes, que se quiso lograr no 
pasasen las más veces del 50 por 100, 
aun cuando se admitió en caso excepcio
nal el l o por 100, dejaron de inlluir p o 
derosamente en el ámbito preparado. 
Y no podía olvidarse que si no se movía 
tierra se hacia preciso en cambio ban
quear ó escalonar muchas manzanas, sin 
que fuese dado evitar la explanación del 
solar parcial de cada casa, y la construc
ción de crecido número de muros de con
t e n c i ó n , a d e m a ' de la mayor obra que 
por cimentación se hubiera tenido que 
ejecutar, Pero «l mot ivo pr ncipal fué el 
haber demostrado la experiencia doloro-
sameute que el gran número de desgra
cias personales en los ú l t imos catacl ismos 
era debido en muchas partes á lo angosto 

de la vía pública por si sólo, y en otras 
partes combinado con la excesiva altura 
de los edificios. Ahora bien: para de ter 
minar la anchura en las nuevas Vías se* 
ha tenido presente la importancia del 
pueblo, clase de edificios qne se iban á 
construir, lugar que ocupa cada uno 
con relación á los demás , l i a parec i 
do del todo imprescindible que, en per
mitiéndolo el terreno, ninguna vía p ú 
blica tuviera menos de 10 metros. En Al
bania, por excepción, so ha l legado á 15 
metros, y en Albunuelas la escasez del 
solar uo ha consentido pasar do seis m e 
tros. Las ig les ias , capi l las , Casas Consis-i-
toriales y escuelas, que son edificios d é 
mayor elevación de los normales, se han 
levantado cuidadosamente en grandes 
plazas. El cuadro s iguiente demuestra el 
número do plazas y cal les en cada p u e 
blo, con la anchura que se les ha dado. 
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Los movimientos de tierras l levados á 
cabo, representan: 

Metros e ú b i e o s . 

Alhama 23.43i)*090 
Arenas del Rey 43.300*820 
Albunuelas 5 . 0 7 5 
Gúevéjar 18 .388'800 
Periaua 3 .157 

TOTAL 95.527*710 

La suma invertida en este trabajo ha 
sido dé 117.303*29 pesetas, que repartida 
entre los edificios públicos y las 739 ca
sas construidas, dan un término medio de 
aumento de coste en cada edificio público 
de L.o>60r0J pesetas, y en cada casa do 
141*81 pesetas. 

Cou lád obras que se acabau de e n u 
merar, los nuevos pueblos presentan las 

\ agrupaciones siguieutes: 

En Alhama son 22 las manzanas cons
truidas en una superficie de 49.323 rae-
tros cuadrados, sin incluir lo que se des
tina á ejido. En este barrio hay una c a 
pilla y dos hermosas escuelas de dos p l a n 
tas: en la inferior están las clases y s u s 
dependencias, y en la superior hay c u a 
tro habitaciones independientes con capa
cidad bastante para que en cada una se 
instale holgadamente una familia de se i s 
individuos. Todas las calles tienen aceras 
empredradas, a lgunas de un metro 50 de 
ancho. La extensa plaza de Alfonso XII 
está además afirmada en sus cuatro lados 
lo mismo que la calle de la Reina R e g e n 
te, y en el la se ha hecho plantación d e 
árboles. En el centro de la plaza se ha 
erigido un monumento senci l lo , pero d e 
uoble aspejto y proporciones, en el q u e . 
además del viaje del Rey, so rocuerdao. 
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l a s ruinas de 2'á de Diciembre de 188 i , 
las 10i poblaciones auxil iadas con la sus
cripción nacional , la cuantía de ésta, y 
corona el monumento la estatua de Don 
Alfonso XII, obra del escultor Molinell i , 
y que es el primer producto importante 
(2*20 centímetros de altura), debido á la 
industria madri leña, habiendo sido fun
dida en bronce que dio el Ministerio de la 
Guerra, por los Sres. Arias Hermanos. 

Ya queda dicbo que á las construccio 
nes de la Comisaria Regia van unidas m u 
chas otras l levadas á cabo por asociaciones 
particulares. Para facilitar su hermosa mi 
sión al representante de la caridad de la Re 
pública Argentina, accedió á permutar 
con él un terreno casi l lano por otro que 
e l mencionado representante había adqui 
rido, á fin do que, si bien alterando 
u n poco su propio plano la Comisaria al 
l l evar cuatro de sus manzanas al solar 
que se le dejaba, y que hacia necesario 
.por su pendiente escalonar las casas con 
a l g ú n aumento de gastos resultare una 
•combinación general más armónica y 
ventajosa. Y en efecto, no sólo por la 
unión y enlace de estas dos edificaciones, 
s ino por las de tantas otras l levadas á 
cabo baj'i l a s m á s variadas direcciones, 
parece que ha obedecido á un solo plan 
y propósito cuanto se ha levantado en el 
H o y o del Ejido. 

Obra de consideración ha sido unir la 
c iudad antigua con su n'ievo hermoso 
barrio. Una bóveda, que tiene 13 metros 
de largo y 2'50 de luz prolongándose iíO 
metros más los estribos para que cuando 
las necesidades lo acousejen pueda hacer 
se más bóveda, cubre el barranco que an
tes separaba ambas localidades, babiendo 
costado este trabajo pesetas 8 .875'17. .V 
los dos lados , y enc ima de la bóveda, lian 
s ido vertido más de 10.000 metros cúbicos 
de los escombros que hacinó el terremo 
to . El aspecto que presentaba A l h a m a c r a 
por demás desastroso y conmovedor: sus 
cal les principales desaparecieron bajo 
montones de ruinas , que l legaban á veces 
á la altura del primer piso: las paredes 
que en pie y por un mi lagro de equilibrio 
s e sostenían aún. constituían una agrava
ción de peligro para el que se aventuraba 
á recorrer semejantes lugares . Exhausto 
de recursos el Municipio, anonadados los 
vec inos , tomó á su cargo la Comisaria 
Reg ia desescombrar la ciudad; pero la 
urgenc ia del trabajo, las múlt iples pre
cauciones que exig ía , la imposibilidad de 
una exactísima medición, no consentían 
ique esto se hiciese por contrata. Ausentes 
m u c h o s braceros, ó bien ocupados en a l 
agunas reparaciones para los vecinos m á s 
pudientes , fué preciso emplear á los pre
sidiarios del penal de Granada, trasladán
dose á Alhama una brigada de cien con
finados, que trabajaron bajo la dirección 
de un Arquitecto. Pero además de hacer
se costoso el pago de la fuerza de infan
tería y caballería que los había de v i g i 
lar , esta v ig i lancia hacia preciso recon
centrar en uno ó dos puntos los confina
d o s , y , por el contrario, l l egó á convenir 
u n día que los trabajos fuesen emprendi
d o s en varios puntos á un tiempo. 

Esta circunstancia, más aun que los 
resultados económicos, aconsejó á pres
cindir del trabajo forzado, cuando afluye
ron en número bastante operarios libres. 
Para higiene y salubridad del barrio nue
v o , se ha hecho un resistente muro de 
contención de 18 metros de longitud á lo 
largo del terraplén de la carretera de 
Xoja, una alcantaril la de 230 metros de 

longitud, con una luz de i'GB metros de 
alto y 0'70 de ancho, que atraviesa todo 
el barrio desde la tapia de la mencionada 
carretera; otras varias más reducidas 
para facilitar la limpieza; numerosos 
acometimientos desde éstas á las casas y 
á los sumideros; zanjas de seneamiento ó 
filtro de piedra en seco, que recoje en la 
parte alta el agua subterránea y la c o n 
duce al alcantarillado. 

Arenas del Rey forma un rectángulo 
de 320 metros de largo y 200 de ancho. 
Tiene 2o manzanas, de las cuales , 14 han 
sido construidas por la Comisaría Regia; 
dos por particulares que la misma ha au
xil iado, seis por el Instituto de Fomento 
del trabajo nacional de Rarcelona, y tres 
las forman la iglesia, la Casa Consistorial 
y la escuela, levautada aquélla por el 
Obispo y éstas dos por el Ayuntamiento 
de aquella nobil ís ima capital. La Comí 
saria Regia ha empedrado las dos plazas; 
levantando en una de el las la fuente ne
cesaria; plantado gran número de árboles 
en las principales vías; desviado y cons 
truido de nuevo en extensión de 230 rae-
tros la acequia de riego de la V e g a . Lle
vada la población á la orilla izquierda 
del rio Játar, se ha reformado el mal 
puente que sobre él había y se ha dado 
al ant iguo camino de Granada el aucho 
bastante para el fácil tránsito de carrua
jes 

Ya se ha manifestado que en Albuñue 
las ha debido comprarse un emplazamien 
to monos amplio del que se deseaba para 
el nuevo barrio. Tiene 213 metros de lar
go y 767 de ancho. Consta el barrio de 
nueve manzanas y ocupa una superficie 
de 10.989 metros. Este barrio se ha era 
pedrado por completo 

Un largo de 200 metros por 90 de a n 
cho tiene el pueblo de Güevéjar, estando 
en contacto con la carretera recién cons
truida desde Granada, y que se proyecta 
l levar hasta Guadahurtuna. Consta el 
pueblo de nueve manzanas colocadas si 
métricamente con relación á la plaza de 
la Reina Regente , que tiene arbolado, y 
uno de cuyos frente* lo ocupa la iglesia 
parroquial do estilo Mudejar, asi como 
otro frente al edificio, con el doble carác
ter de espaciosas escuelas en la planta ba
ja . Casa Consistorial en la principal, ha
biendo además habitaciones para los 
Maestros. Dos de las cal les , así como los 
cuatro lados de la plaza, están empedra
dos, y en las demás calles hay aceras que 
también lo están. A consecuencia de los 
terremotos, Güevéjar vio muy mermado 
y casi agotado el caudal de aguas pota
bles de que disponía, por cuya razón no 
podía pensarse en aprovecharlo para el 
surtido del pueblo nuevo; fué, pues, pre
ciso hacer alumbramientos en busca de 
las aguas perdidas ó de otras nuevas . Es
tos trabajos tuvieron un éxito satisfacto
rio, y hoy disfruta el nuevo Güevéjar de 
agua buena y abundante, conducida por 
una cañería dé 1.300 metros de longitud 
á la senci l la y elegante fuente erigida en 
el centro de la plaza; s irviendo además 
para alimentar el abrevadero y lavadero 
públicos, construidos en otro sitio por la 
Comisaria Regia. 

Mide i i . 000 metros cuadrados la 
planta del nuevo barrio de Periana, junto 
al camino de Veléz Málaga. Las calles 
de esta población tienen las más fuertes 
pendientes de cuantas ha consentido la 
Comisaria Reg ia . Las manzanas son diez 
Una de e l las contiene la iglesia, costeada 
con los fondos especiales que la l^y de 

14 de Junio de 18855 autorizó fuesen i n 
vertidos por el Comisario Reg io en re
construcción de templos, y la iglesia, á 
fin de que resultase de esta combinación 
un coste menor, está adosada á las her
mosas escuelas costeados con el donativo 
de la Diputación provincial de Álava. 
Se ha abierto una cal le que uno el nuevo 
barrio con la población antigua. 

Son 8.812 metros los que ocupan las 
cuatro manzanas de casas en Zafarraya, 
y las dos que ocupan la iglesia nueva y 
las escuelas , costeada aquel la por los fon
dos especiales que des ignó la l ey que 
acaba de mencionarse, y éstas otras m i 
tad por una suscripción particular de Cór
doba, mitad por la suscripción nacional 

Demuestra la anterior descripción, 
que han sido atendidas las necesidades 
de la esfera moral como las de esfera ma
terial. Pero es preciso que no se crea que 
en el primer concepto no hay más obras 
que las enunciadas. No sólo se ha a ten
dido con la suscripción nacional á la edi 
ficacion total de dicha escuela en Pinos 
del Rey y á terminar en Ventas de Zafa
rraya otra que con recursos enviados de 
Gibara (isla de Cuba) estaba empezada, 
s ino que en el últ imo dia de su gestión 
ha entregado la Comisaria Regia 20.000 
pesetas para obras de reparación de uno 
de los monumentos que el honor de Ks-
paua exige se atienda con más sol icitud, 
la capilla de los Reyes Católicos en la ca
tedral de Granada, muy resentido el arco 
de su coro a consecuencia de los terremo
tos; 20.000 pesetas para reparaciones en 
el Colegio de la Asunción de la ciudad de 
Málaga; 20.000 para activar en la misma 
capital la creación de un asilo en que han 
de ser acogidos niños que los terremotos 
dejaron en la orfandad, y 20.000 para 
que en Granada se levante una escuela 
totalmente nueva. Y conviene decir que, 
si no se ha invertido más parte de la sus
cripción nacional en levantar ó restaurar 
templos, es porque el Estado asumió d i 
rectamente esta carga. Más previsores 
ahora que en lo pasado los poderes públi 
cos, deseosos de que la dilación en reme
diar los destrozos de los terremotos no 
resultase con el tiempo total descuido, 
decretaron en la ley ríe 11 do Junio de 
188o que se enajenasen los valores perte
neciente á las Cajas especiales del Minis
terio de. Gracia y Justicia, y con interven
ción del Comisario Regio, á quien se da 
ban facultados amplias , fuese invertido 
producto, ante todo, en la reparación de 
las parroquias, y si hubiera sobrante, en 
la roparación de conventos, establecimien
tos rió Instrucción y Beneficencia. So hau 
realizado o l 7 . o i ü pesetas, y han sido ó 
están en vías de restauración completa las 
ig les ias de Alcaucin, Canillas de Acei lu 
no. Carataunas, Mairena, Cojáyar, Zafa
rraya, Periana, Adhama, Fuentepiedra, 
Torre del Mar y catedral de Granada. 
Esta suma, que proviene del ramo de 
Gracia y Justicia, ha estado totalmente 
separada, y para su aplicación se siguen 

trámites m u y distintos de los relativos al 
empleo de la suscripción nacional . 

Sólo quedan pendientes de ejecución 
los nuevos cementerios de Alhama, are
nas del Rey , Albuuuelas , la reparación 
del que hoy existe en Vélez Málaga, l a 

conducción de aguas al pueblo nuevo de 
Arenas del Rey y la sustitución de la c a 
ñería de barro con otra de fierro en Alha
ma. Estas obras, que están presupuestas 
en 8$.000 pesetas, no pueden hacerse en 
término brevísimo, y siendo de poca en
tidad la expresada suma con relación 4 
las 6 . 39o .324 , o2 , cuyas cuentas se hallan 
totalmente l iquidadas, el Comisario Regio 
se decide á encomendar aquellas obras á 
una Comisión presidida por el Sr. Arzo
bispo de Granada, Prelado que dio tan 
ins ignes muestras de abnegación y heroís
mo cristiano durante el cólera, y que está 
compuesta de los Sres. Gobernador civil^ 
Rector de la Universidad literaria. Digni
dad de Capellán mayor de Reyes en el 
Cabildo Metropolitano y el Ingeniero Jefe 
de Minas, Inspector general que ha sido 
en la Comisaria Regia: dejando á su dis
posición el remanente de los fondos, ó 
sean pesetas 1Ü4.918*94, para que, de 
acuerdo con el mismo Comisario Reglo» 
pues á él confirió el Gobierno de S. M. la 
totalidad de la suscripción nacional, la 
expresada suma se invierta en los servi
cios indicados y otros que parecieren con
venientes. Y de esta manera pueden pu
blicarse sin mayor tardanza las cuentas 
de una corta pero laboriosa y compleja 
ges t ión . 

(Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría.—Negociado 2 . °— Circular. 

Por circular de 27 del actual, previne 
á los Sres. Subdelegados de Medicina de 
los distritos de esta capital remitan á este 
Gobierno parte, diario comprensivo del 
número de diftéricos que existan en aque
l los , expresando el estado en que cada uno 
se encuentre, asi eomo de los nuevos <• 
que puedan presentarse, para conocer el 
desarrollo ó decrecimiento de la indicada 
enfermedad. 

Para que los referidos Subdelegados 
puedan cumplir con la mayor suma de an
tecedentes la anterior disposición, necesi
tan del concurso de los Médicos que, ejer
ciendo su profesión, residan en los respec
tivos distritos, facilitándoles nota diaria 
de los enfermos atacados de aquella enfer
medad que se hal len asistiendo; á este 
efecto, y en uso de las facultades que me 
están conferidas, he acordado prevenir á; 
los mismos remitan los indicados datos á 
los respectivos Subdelegados con la pun
tualidad debida; debiendo advertirles, 
que m e hallo dispuesto á no tolerar 1» 
menor omisión en el cumplimiento de tan 
interesante servicio, y á imponer á los 
morosos el correspondiente correctivo. 

Madrid 30 de Julio de 1888 .=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera y Velasco. 

Distritos. 

Audiencia . . . 
Buenavista. . . 
Congreso 
Centro 
Hospital 
Hospicio 
Inclusa 
Palacio 
Latina 
Universidad.. 

S u b d e l e g a d o s . 

D. Norberto A r c a s . . . 
Miguel Huertas . . . 
Ezequiel Méndez.. 
Federico González 
Tomás Pardo 
Juan HHalgo 
José La Casa 
Juan Veranes 
Cristóbal López... 
Rafael Díaz 

Domicilio. 

Urosas, 5 . 
Peligros. I. 
Cruz, 21 
Toledo, :••"). 
babel I.; r.,tolica, l i s 
Magdalena, 24. 
Cedaceros. 4 . 
Aduana, 26. 
San Vicente, 5 v 7. 
San Bernardo, 37. 
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Vigilancia.—Negociado 15. 0 

En el número 172 de este peródico ofi
c ia l , correspondiente al día 19 del actual , 
se publicó el extravío de un pasaporte CU
YOS detalles se expresan en dicho a n u n 
cio . Y como á pesar de las gestiones prac
ticadas se ignore el paradero de aquél, he 
acordado con esta fecha declarar nulo y 
sin ningún valor ni efecto el mencionado 
documeuto, disponiendo as imismo se i n 
serte en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro

vincia para que l legue á conocimiento de 
las Autoridades. 

Madrid 28 de Julio de 1888. = E 1 Go
bernador, Alberto Aguilera y Velasco . 

DK LEGACIÓN DE HACIENDA 
D E LA. PUOVINCIA D E MADRID 

La Intervención general de la Admi
nistración del Estado dice á esta Delega
ción en 20 del actual lo s iguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Intervención general 
con fecha 4 del actual la Real orden que 
sigue: 

Excmo. S r . : Vista la consulta que 
esa Intervención general hace á este Mi
nisterio acerca de la conveniencia de que 
se declare que á las Corporaciones que 
hayan solicitado la compensación de sus 
descubiertos y presentado los documentos 
de crédito necesarios antes del 30 de J u 
nio últ imo, se les considere con opción á 
los beneficios que concede el art. 4.° de la 
ley «le 1.° de Agosto de 1887; y 

Resultando que el Delegado de ITa-
cienda de la provincia de Valladolid, en 
comunicación del 24 del próximo pasado 
mes acudió á este Ministerio en solicitud 
de que se autorizase el pago antes del 30 
del mismo, de la carpeta de intereses de 
inscripciones de la Deuda perpetua al 4 
por 100 número 10.431, que tenia presen
tada el Ayuntamiento de aquella capital, 
para con su importe y el de otra carpeta, 
cuyo pago estaba señalado, satisfacer an
tes de finalizar el mes las cantidades que 
adeuda al Tesoro, á fin de obtener los be 
neficios que concede el referido art. 4.° de 
la l ey: 

Resultando que aunque esa Interven
ción general iuteresó de la Dirección de 
la Deuda la autorización solicitada por 
el Delegado de Hacienda de Valladol id, 
ignora si la compensación que el Ayunta
miento pretende se ha podido efectuar 
dentro del pasado mes de Junio, y por 
tanto, si la Corporación municipal ha po
dido utilizarse del beneficio que concede 
la ley: 

Considerando que seria injusto que 
las Corporaciones que dentro del término 
hábil se han acojido á las ventajas d i s 
pensadas por la citada ley y presentado 
los documentos de crédito necesarios d e 
jen de obtener aquéllas, tan sólo porque 
la operación material de la formalización 
de los valores no haya podido efectuarse 
antes del 30 de Junio , como marca el re
ferido art. 4.°, y que esto sucedería res
pecto del indicado Municipio, como de los 
demás que se hallen en igual caso, si no 
S e les considera como si efectivamente 
hubieran verificado el pago de sus descu
biertos dentro del término señalado: 

Considerando que con dicha medida 
7 1 0 solamente se secundan los propósitos 
**el legislador, sino que, además de ser 

de justicia, resultaría beneficioso para el 
Tesoro, puesto quedeotramanera , las Cor
poraciones que tieuen solicitada la com
pensación de sus descubiertos se opon
drían á que ésta se verificase si no era en 
la forma e s t a b l e c í la por la ley; S . M. el 
Rey (Q. D . G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por esa Intervención general , 
se ha servido declarar que las Corpora
ciones provinciales y municipales que ha
y a n solicitado antes del 30 de Junio próxi
mo pasado la compensación de sus d e s c u 
biertos, y presentado al efecto los docu
mentos de crédito necesarios, tienen op
ción á los beneficios que concede el articu
lo 4 . ° de la mencionada ley de i . ° de 
Agosto ú l t imo. 

De Real orden lo digo á V. E . para los 
efectos correspondientes. 

Lo que traslado á V . S. para iguales 
fines.» 

Lo que se publica en el ROLETÍN OFI 

CIAL de la provincia para conocimiento 
de las Corporaciones municipales . 

Madrid 28 de Julio de 1888 .=E1 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

M a d r i d . 

Secretaria. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta nuevamente el s u 
ministro de carne y tocino á los dos Asi
los de San Rernardino, establecidos en Al
calá de Henares, bajo los tipos de 1 peseta 
550 céntimos el ki logramo de carne y 1 
peseta 81 céntimos el de tocino. 

Los Hcitadores consignarán previa
mente c o m i i fianza provisional la cant i 
dad de 9G8'oO pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Vi l la , 
acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la deliuil iva de 1.937 pe
setas, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación del 
Director de los Asilos, visada por el señor 
Delegado. 

La subasta tendrá lugar el día 9 de 
Agosto de 1888, á las diez "le la mañana, 
en la Sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaria, Ne
gociado Central, de once á una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Julio de 1 8 8 8 . = E 1 S e 
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(qtip deberá extenderse en papel del se l to I I . 9 ) 

D , que v ive enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
l icitación del suministro do t o c i u o y e a r n e 
para los acogidos en el segundo y tercer 
Asi lo de San Rernardino, establecidos en 
Alcalá de Henares, anunciada en el ROLE
TÍN OFICIAL de la provincia el día . . . de . . . 
de conforme en un todo con las m i s 
mas , se compromete á tomar á su cargo 

dicho suministro con estricta sujeción á 
el las . ( \ q u í la proposición refiriéndose 
á tipos con la cantidad en letra). 

Madrid de de 1888. 
(Firma del proponente.) 

Madrid. 

Secretaría. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á púhlica subasta el suministro de 
leche de burras, vacas y cabras necesaria 
en las Casas de Socorro de esta Corte d u 
rante el año económico de 1888 á 89, bajo 
los nuevos tipos de 3 pesetas 12 cént imos 
el litro de leche de burras y una peseta 23 
céntimos el de la de vacas y cabras. 

Los Hcitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 426 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de Vi l la , acompa
ñando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sel los correspondientes 
al arbitrio municipal establecido; y el re
matante la definitiva de 852 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del con
trato, previacertificación del Jefe adminis
trativo de cada Casa de Socorro, visada 
por el Sr. Presidente de la misma. 

La subasta tendrá lugar el día 9 de 
Agosto de 1888, á las doce de la mañana, 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del E x c e 
lentís imo Sr. Alcalde ó Autoridad á quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaria, Ne
gociado Central, de once á una de la tarde, 
todos los días no feriados que me.lien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Julio de 1 8 8 8 . = E l Se
cretario, Rafael Salava. 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

M a d r i d . 

Secretaria. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á publica subasta el suministro do 
sanguijuelas á las Casas de Socorro de 
e-ta Corte, durante el año económico de 
1.^88 á 89 , bajo el nuevo tipo de 18 pese
tas 7o céntimos el ciento de sanguijuelas . 

Los Hcitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cant i 
dad de 281*23 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Vil la , 
acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de S62'Í>0 pe
setas, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación del 
Jefe administrativo de cada Casa de So 
corro, visada por el Sr. Presidente de la 
misma. 

La subasta tendrá lugar el día 11 de 
Agosto de 1888, a l a s doce de la mañana, 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celentís imo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
que delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria, 
Negociado Central, de once á una de la 
tarde, todo3 los días no feriados que m e 
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Julio de I 8 8 8 . = E 1 Se
cretario, Rafael Sa laya . 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar es
te servicio por el tipo de 

Arganda. 

Extracto de los acuerdos lomados por este 
Ayuntamiento durante el segundo trimes
tre del aRo de 1833. 

Sesión ordinaria del día 7 de Abril. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el R O L B T Í * 
OFICIAL de la provincia, acordando res
pecto á la circular de la Administración 
de Propiedades é Impuestos de 30 de Mar
zo último, verificar el sorteo de los s e ñ o 
res que en unión del Ayuntamiento han 
de acordar los medios de hacer efectivo 
el encabezamiento de consumos en el año 
de 1888 á 1889. 

Acordando proceder á la formación 
del padróu de cédulas personales para el 
año económico próximo venidero. 

Extraordinaria del 10 de Abril. 
Acordando hacer afectivo el encabeza

miento de consumos para el año económi
co de 1888 á 1889, por medio de arrenda
miento de los derechos con venta l ibre, y 
si no hubiere quien ofreciese la suma de 
encabezamiento, más los recargos autori
zados, se administre por el Ayuntamiento 
antes de rebajar la tercera parte para el 
segundo remate . 

Ordinaria deldia 14 de Abril. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el Bou¿rix 
OFICIAL de la provincia. 

Se aprobó el extracto de acuerdos t o 
mados por el Ayuntamiento y Junta m u 
nicipal en el primer trimestre del año ac
tual. 

Vcordando nombrar comisionado de 
este Ayuntamiento al Secretario de la 
Corporación, para el acto de revisión de 
excepciones que ha de tener lugar ante la 
Excma. Comisión provincial el día 19 del 
actual . 

Sesión ordinaria del dia 21 de Abril. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedar enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLF.TÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se procedió á resolver los casos de re
visión de excepciones del primer r e e m 
plazo de 1885. 

17 José Cabás Martínez.—Se le decla
ró en la misma situación. 

19 Julián Cerezo Pérez .—ídem id. 
Acordando construir una alcantaril la 

para el paso del agua de la Vega de V i l -
ches, sobro el camino del referido sit io. 

Ordinaria del dia 28 de Abril. 

Se aprobó el acta de la anterior, y 
quedó el Ayuntamiento enterado de las 
disposiciones contenidas en el B O L I T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes, importaute pesetas 803'23. 

Acordando ordenar se retiren de los 
caminos lo- escombros, piedras y basuras. 

Ordinaria del dia ó de Mayo. 

Se aprobó el acta de la anterior, y que
dó enterado el Ayuntamiento de las dis-
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posiciones contenidas en e l B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Acordando invitar al arrendatario de 
la Poveda y dueño del Palaucar, para que 
l impie la cacera por donde se desaguan 
los charcos. 

Acordando hacer la l impieza de las 
caceras de la Vega de Vi lches , en la for
ma que disponen las Ordenanzas. 

Manifestar á la Delegación dé Hacien
da que este Ayuntamiento solicita la bo
nificación del 50 por 100 de la suma que 
este Municipio adouda á la Hacienda, y 
qne se abone su importe del capitulo de 
Imprevistos del presupuesto. 

Ordinaria del día 12 de Mayo. 
Aprobando el acta de la anterior, y 

quedar el Ayuntamiento enterado de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Ordinaria del dia 26 de Mayo. 

Se aprobó el acta d é l a anterior, y que-
daudo el Ayuntamiento enterado de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se acordó la distribución de fondos con 
arreglo al presupuesto aprobado, impor
tante pesetas 3.319' 25. 

Ordinaria del dia 2 de Junio. 

Aprobando el acta de la anterior, 
quodando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando anunciar la subasta para el 
arrendamiento del arbitrio de pesas y me
didas para todo el año do 1888 á 1889. 

Ordinaria del dia 9 de Junio. 

Se aprobó el acta de la anterior, y que 
dó el Ayuntamiento enterado de las d i s 
posiciones contenidas en el BOLETÍN O F I 
C I A L de la provincia. 

Se acordó aprobar el presupuesto para 
la construcción de una alcantarilla en el 
camino de V i l c h e s . , 

Ordinaria del dia 16 de Junio. 
Aprobando el acta fde la anterior, y 

quedando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando aumentar uu guarda para 
l a custodia de las mieses de las eras. 

Ordinaria del día 23 de Junio. 

Se aprobó el acta do la antorior, y que
dando el Ayuntamiento enterado de las 
disposiciones contonidas en el B O L K I Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Acordando abonar las cuentas presen
tadas para los artesanos de la vi l la , sat i s 
faciendo su importe del c;ip. art. 4.° y 
del capitulo de Imprevistos. 

Sesión ordinaria del dia 30 de Junio. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando encargar la administra
ción de pesas y medidas á los actuales 
administradores, hasta que se vea el re
sultado que ofrece la subasta anunciada 
para los días 8 y lo del actual. 

Acordando hacer efectivo el encabeza
miento de consumos cu el aíío económico 
entrante por medio de administración, en 
vista do QO haberse podido arrendar el re
ferido impuesto. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes , con arreglo al presupuesto aprobado, 
importante pesetas 7 . 7 0 0 ' U . 

El anterior extracto ba sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de este dia. 

Argauda á 21 de Julio' de i888.= 
V.° B . ° = E 1 Alcalde, Mariano R I a z a . = 
Eduardo Sardinero. 

Montojo <1© la. Siorrji. 

En la noche del dia 14 al 13 del actual 
ha desaparecido un macho mular burreño 
de la propiedad de Rufino González, de 
esta vecindad, el cual estaba pastando en 
un prado l lamado Ejido en esta jurisdic
ción, cuyas señas son: pelo pardo, con una 
raya negra en la crucera y paletas, de 
edad de siete á ocho anos y sois cuartas 
y media de alzada, está herrado de las 
cuatro extremidades, está gordo y robusto* 

Montejo de la Sierra á 16 de Julio de 
1 8 8 8 . = E 1 Alcalde, Víctor Martin. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cult ivo y ganadería de este 
término municipal , formado para el pre
sente año económico de 1888 á 89, se ha
l la terminado y expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento , por tér
mino do ocho días, para o ir reclamaciones 

Navalagamel la 24 de Jul io de 1 8 8 8 . = 
El Alcalde, Francisco Sasot. 

Torrojt5n ció Velaseo. 

Se hal lan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaria de este Ayunta 
miento, por término de 15 días, en c u m 
plimiento de lo prevenido en el párrafo 3.' 
del art. 161 de la ley Municipal, las cuen 
tas municipales de esta vi l la , correspon 
dientes á los años económicos de IS83-86 
y 1886-87, con el fin de que sean e x a m i 
nadas por los vecinos y formulen por es 
crito sus observaciones, 

Torrcjón de Velaseo 20 de Julio de 
1 8 8 8 . - El Alcalde, Vicente Martin. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
D. Nicolás María de Ojesto, Juez mu

nicipal del distrito del Centro, en funcio
nes de Juez de instrucción del mismo por 
incompatibilidad del propietario. 

Por 18 presente so cita, l lama y e m 
plaza á D. Federico Martínez Rojo, Te -
uiente de infantería del batallón Reserva 
de Motril, n ú m . 89, hijo de D. Fel ipe y 
Doña Casilda, natural de Albetera, pro
vincia de Guadalajara, de 36 años de 
edad, que habitaba últ imamente en asta 
Corte, Travesía do las Visti l las, número 
19, segundo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días se presento en el Juzgado á prestar 
declaración indagatoria y practicar las 
demás di l igencias necesarias en la causa 
que se le s igue sobre falsificación de d o 
cumentos oficiales; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes do la po
licía judicial , practiquen las más activas 
di l igencias para la detención de dicho 
D. Federico Martínez Rojo, poniéndole á 
disposición de osl? Juzgado y dándome 
aviso de haberlo efectuado. 

Madrid 16 de Julio de 1 8 8 8 . = N i c o l á s 
María de Ojes to .=El Secretario, Emi l io 
J. Pérez. 

CENTRO 
D . José Rodríguez Zapata, Magistrado 

de Audiencia de fuera y Juez de instruc
ción dol distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en m é 
ritos de sumario criminal que instruyo con
tra Nemesio Gómez, José González y Mel
chor X., por atropello y lesiones, se cita, 
l lama y emplaza á este últ imo, que es de 
14 á 16 años de edad, de oficio carretero, 
que habitó cal le ó travesía de Fúcar, n ú 
mero 9, patio, y que estuvo al servicio de 
la Empresa de Teléfonos, para que dentro 
del termino de diez días comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en dicha causa; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar y será declarado re
belde. 

Y se encarga y ruega á todas las Au
toridades c ivi les y militares, procedan á 
la detención del referido sujeto, al que 
dejen á mi disposición. 

Dado en Madrid á 20 de Julio 1 8 8 8 . = 
José R. Zapata .=Vicente Moreno. 

NORTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del Norte 
de esta capital en 7 del actual, se ha de
clarado en suspensión de pagos á la casa 
comercio que gira en esta plaza, bajo el 
nombre de «Sobrino de Juan Zorrilla,» de 
que es dueño D. Ponciano Vivanco y Z o 
rrilla, y se cita á sus acreedores para la 
junta general que ha de tener lugar el 
día 6 de Octubre próximo, á las cuatro 
de la tarde, en el local de audiencia de 
este Juzgado, á fin de tratar de las bases 
de convenio formuladas, á cuyo acto ha
brán do concurrir con el titulo justificati
vo de su crédito, sin el que no serán ad
mit idos. 

Madrid 26 de Julio de 1 8 8 8 . = A n t o n i o 
P i n a z o . = A n t e mi , Fermín Suárez y Ji-
mánez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta p r o v i n c i a . = V . ° B . ° Pina-
z o . = E l Escribano , Fermín Suárez y J i 
ménez. 115 

s u ; 
D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de 

primera instancia dtd distrito del Sur de 
esta Corle. 

Por el presente cito y l lamo á Doña 
Malea García y Fuentes y D. Pedro Lla
mas, D. Manuel Zaragoza y los Sres. Bou 
lade y Esperón, el Banco de Economías y 
el Sr . Conde «le Montesclaros. Doña Luisa 
González y D. Luis Sartorius, Conde de 
San Luis, interesados en autos seguidos 
en el suprimido Juzgado del distrito de la 
Inclusa de esta capital y Escribanías de 
D . Luis Escobar y D . Antonino Cidad, 
que fueron entregados á D . Marcelino 
Hernández. Procura lor, en tal concepto, 
y que no ha devuelto , para que en el tér
mino de 15 días comparezcan á hacer 
las reclamaciones que á su derecho con
vengan; bajo apercibimiento que de no , 
verificarlo les parará el perjuicio que ba 
j a lugar; pues asi lo tengo acordado de 
orden de la Superioridad en el expediente 
de cancelación da la fianza del Procura-
di.r expresado. 

Dado en Madril á 21 de Julio 1 8 8 8 . = 
Isidro E^qucr. = Ante mi , Fél ix Onti -
veros. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de V i n U e ^ 
sa, Juez instructor del distrito del Sur de-
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
l lama y emplaza á Amadora Martínez 
Neira, natural de la Vega de Rivadeo 
partido de Castropol, provincia de Oviedo 
hija do Benito y de Juana, y cuyo actual 
paradero se ignora: es de estatura regular 
pelo negro, ojos pardos, nariz y boca re^ 
guiar, sin seña particular visiblo, y viste 
chamarreta blanca con puntas encarnadas 
falda verde, el pañuelo de la cabeza en-
carnado y usa botas de becerro; para que 
dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta y Diario oficial de Avisos, se pre
sente en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra dicha procesada resul
tan por el delito de hurto. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía judi
cial, procedan á su busca, captura y con
ducción á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 23 de Julio 1 8 8 8 . = 
Mariano F o n s c c a . = E l Secretario, Manuel 
Ereisler. 

ESTE 

D. Ernesto Gishert y Ballesteros*, Juez 
de primera instancia del distrito del Este 
de esta Corte. 

Hago saber que en virtud de providen
cia dictada en el dia de la fecha, en los 
autos ejecutivos que en dicho Juzgado y 
por la Escribanía del refrendatario se si
guen á instancia del Excmo . Sr. D. Igna
cio de Figueroa y Mendieta. Marqués de 
Villamejor con el Excmo. Sr. D. Mariano 
Díaz de Mendoza, Marqués de Fontanar, 
hoy con la sindicatura del concurso vo
luntario de acreedores de dicho señor, 
sobre pago de pesetas, se anuncia por pri
mera vez la venta en pública subasta del 
siguiente inmueble: 

La casa sita en esta capital y su calle 
de Fuencarral, con vuelta á la de Santa 
Brígida, señalada por la primera con los 
números 1 antiguo, 72 moderno, la cual 
ocupa una superficie de 1.02o metros y 
86 decímetros cuadrados, equivalentes 
á 13.213 pies y 11 décimos de otro tam
bién cuádralos: y linda por la derecba» 
entrando, al Sur con la calle de Santa Brí
gida; por la espalda ú Oriente con el tea
tro Martin, por el jardín y parte de las co
cheras, y por la izquierda, ó sea al Nor
te, con la casa núm. 74 de la calle de 
Fuencarral, propia de D. Francisco San 
Millán; cuya finca ha sido tasada en la 
cantidad de 330.336 pesetas á rebajar 
cargas. 

El remate tendrá lugar en el salón de 
actos públicos de los Juzgados de esta 
Corte el «lia 23 de Agosto próximo y hora 
de las diez de la mañana; advirtiéndose 
que dicho inmueble sale á subasta sin su
plir previamente la falta de títulos de pro
piedad; que no se admitirán posturas q" e 

no cubrau las dos terceras partes de la ta
sación, y que para tomar parte en la lid" 
tación deberá consignarse previamente 
la mesa del Juzgado el 10 i>or 100 <l e l 

avalúo de la referida finca. 
Dado cu Madrid 27 de Julio de 188$.** 

Ernesto Gi sher t .=Aute mi, Anlero MarU» 
Insausti . • Es c o p i a . = A n l e r o Martin I»" 
sausti. 1 1 2 
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OLETÍN ü V I'U'-I i» 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Julio de 1888. 

Presidencia del Consejo de Minisíros. 

Real decreto nombrando Gobernador 
civil de la provincia de Madrid á D. Al 
berto Aguilora.—Dia 0, núm. 161. 

ídem suspendiendo las sesiones de las 
Cortes.—Día 7, núm. 162. 

Reales decretos nombrando Goberna
dores en las provincias de Málaga y Gui
púzcoa.—Dia 13, núm. 167. 

Real decreto referente á competencia 
entre el Gobernador de Madrid y el Juez 
de Alcalá de Henares.—Día 26, núme
ro 178. 

ídem referente á competencia susci ta
da entre el Gobernador y el Juez de ins
trucción de H u c l v a . — í d e m , id 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden referente á un recurso de 
alzada contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de las Baleares.—Día 3, n ú 
mero 158. 

ídem disponiendo cese en su cargo el 
Gobernador interino de esta prov inc ia .— 
Dia 6, núm. 161. 

Id.un nombrando Subsecretario del 
Ministerio.—Dia 13. núm. 167. 

ídem para proceder á la elección par
cial de dos diputados á Cortes en el distri
to .le Madrid.—ídem, id. 

ídem autorizando el presupuesto ordi
nario de esta provincia para el auo eco-
uómico de 1888-89.—Día 17, núm. 170. 

ídem sobre solicitud de pensión para 
huérfanos.—Dia 19, núm. 172. 

ídem encargando de la Dirección de 
Administración local al Subsecretario del 
Ministerio.—Dia 23 , núm. 177. 

ídem dando gracias al Comisario Re
gio por sus gestiones en la reedificación 
de los pueblos destruidos <*n la provincia 
de Málaga.—Dia 20, n ú m . 173. 

Memoria de la Comisaria Regia.—Dias 
26, 27, 28 y 31 , números 178, 179, 180 
y 182. 

ídem disponiendo que el Ministro 
ejerza las atribuciones del Director de Se
guridad.—Dia 28, núm. 180. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real orden rectificación al art. 112 de 
la ley sobre el juicio por jurados.—Dia 6, 
número 161. 

Ley referente á causas que ha de couo-
c «r el Jurado en Baleares y Canarias.— 
^ a U , n ú m . 188. 

Real decreto nombrando Presidente de 
•a Audiencia de Madrid.—ídem, id. 

Ley referente á conmutación de penas 
por delitos e lectorales .—Dia 19, n ú m e 
ro 172. 

Real decreto nombrando Juez del dis
trito del Centro de esta Corte, Magistrado 
de la Audiencia de Barcelona y concedien
do al Subsecretario del Ministerio las atri
buciones propias del Director de Estable
cimientos penales .—Día 20, núm. 173. 

ídem suprimiendo la plaza de Arqui
tecto de Establecimientos penales. —ídem, 
ídem. 

Real orden relativa á toma de posesión 
del Subsecretario .—ídem, id . 

Ministerio de Hacienda. 

Exposición, Real decreto y Reglamento 
referente al convenio celebrado con el 
Banco relativo al servicio de Deuda y Te
sorería del Estado.—Dias 4 y 7. números 
139 y 102. 

Ley referente al servicio de recauda
ción de las contribuciones de inmuebles, 
cult ivo y ganadería é industrial y de c o 
mercio.—Dia 0, suplemento al núm. 101 . 

Real decreto é Instrucción para los Re
caudadores de las contribuciones territo
rial é industrial. — í d e m , id. 

Real decreto é Instrucción para el pro
cedimiento contra deudores á la Hacienda 
públ ica .—ídem, id. 

Ley referente á edificaciones de La 
Constructora benéfica.—Días 2 y 1S, n ú 
meros 137 y 171 . 

Ley referente á la venta de terrenos 
del Jardín Real de Va lenc ia .—ídem, id . 

[leales decretos referentes á dimisiones 
y nombramientos del Director y Subd i :•>•••-
tor de la Deuda y Presidente de La Junta 
de clases pasivas.—Día 12, núm. 166. 

Real orden referente á sueldos regula
dores .—ídem, id. 

Ley referente á condiciones para con
cesión ile ferrocarriles.—Dia 13, uúme 
ro 167. 

Ley relativa á derechos de Arancel 
parala introducción dé la g lucosa .—ídem, 
ídem. 

Reales decretos aprobando las planti
l las del personal de la Sección de a lcoho
les , las de Secretaria d<d Ministerio y las 
de las Secciones central y provinciales del 
servicio de recaudación.—ídem, id. 

Reales decretos nombrando Subsecre
tario-jefe de la Sección central de recau
dación. Impectores de Hacienda y Jefe 
de la Sección central de a lcoboles .—ídem, 
idem. 

Ley, Reglamento , tarifas y modela
ción referentes á la creación del i m p u e s t 0 ' 
sobre los a lcoho les . - ídem. id. , suplemento, t 

Real decreto nombrando Administra- J 
dor de Contribuciones en la provincia de ] 
Madrid.—D»a 14, n ú m . 168. 

Exposición y Real decreto creando un j 
Laboratorio central .—Día 18, núm. 171 . j 

ídem, id. confirmando la inhabilitaión 
para importar alcoboles del extranjero^ 
concedido á la Aduaua de Huclva .—ídem, 
ídem. 

ídem, id. referente á interés eu los de 
pósitos necesarios en metál ico. - í d e m , J 
ídem. 

Reales decretos referentes á nombra
mientos de Delegado é Interventor de Ha
cienda y Administrador de Impuestos y 
Propiedades de esta provinc ia .—ídem, id 

Ley concediendo créditos para los gas . 
tos del Estado durante el a n o 1888-89.— 
Dia 21, núm. 174. 

Ministerio de Estado. 

Ley referente al tratado de Comercio 
y Navegación entre España y Rus ia .— 
Dia 10, n ú m . 104. 

Convenio entre Espafía y Auslria-Un-
griaprorrogando el tratado de Comercio.— 
Día 14, núm. 168. 

Exposición y Real decreto sobre adi 
ciones al Convenio de extradición entre 
España é Inglaterra.—Día 18, núm. 171 . 

Ministerio de Fomento. 

Reales decretos referentes á dimisión 
y nombramiento de los Directoresde Obras 
públicas y Agricultura.—Dia 12, núme
ro 100. 

Ley incluyendo en el plan general de 
carreteras una de Ricote á Cieza.—Dia 13, 
número 107. 

ídem concediendo prórroga de dos 
anos paraconcluir la linea de ferrocarril de 
Madrid á San Martin de Valdeig les ias .— 
í d e m , id. 

Real orden referente á conferencias so
bre el inildeic.—Día 10, núm. 1G9. 

ídem relativo al establecimiento de 
depósitos generales de muestras de vinos 
y laboratorios v in íco las .—ídem, id. 

ídem referente á concesión de exáme
nes.—Día 19, núm. 172. 

ídem eucargando de la Dirección de 
Agricultura al de obras públ icas .—Día 
23, núm. 173. 

ídem referente á vacacioues eu las 
Escuelas .—ídem, id. 

Ministerio de la Guerra. 

LCN fijando las fuerzas del Ejercito 
durante el auo 1888-89.—Día 13, núme
ro 107. 

Real decreto uoinbraudoDirector gene
ral de Infantería.—Dia 18, número 171. 

Ídem id. id. de Admiuistraciou mi l i 
tar.—Dia 23 , núm. 180. 

I i ' - i n id. Brigadier de Ingenieros á 
D. José Navarro.—ídem, id. 

Ministerio de Marina. 
Ley fijando las fuerzas navales para 

las atenciones del servicio durante el ano 
1888-89 .— Dia 14, n ú m . 168. 

Ministerio de Ultramar. 

Real decreto nombrando Director g e 
neral de Gracia y Just ic ia .—Dia 14, n ú 
mero 168. 

Ley referente á Tribunales especiales 
en la comisión «le delitos por robo é i n 
cendio.—Día 16, núm. 169. 

Gobierno civil. 

Referente á la mina El Asombro.— 
Dia 2, núm. 137. 

Citación de Pedro Romero.—Ídem, id. 
ídem de Anselmo Arribas.—Día 4, 

uúmero 139. 
Circular referente á posesión del Go

bernador c iv i l .—Día 7, núm. 102. 
Declarando de necesidad la ocupación 

de terrenos en los términos de Loeches, 
Torres y Los Hueros.—Día 14, núm. 168. 

Extravio de tres caballerías y una res 
vacuna.—Día 10, núm. 109. 

ídem de dos poll inas.—Dia 17. núme
ro 170. 

Relativo á nombramiento de Habilita
dos de Maestros eu los partidos del Es
corial y Colmenar Viejo —Día 18, núme
ro 171. 

Extravio de pasaporte.—Día» 19 y 3 1 , 
números 172 y 182. 

Referente á pertenencias de la mina 
La Esperanza.—Dia 20, núm. 173. 

Extravio de una poli ¡na.—Días 2 3 , 24 
y 23, números 173, 170 y 177. 

í d e m de una vaca . —Dia 23 , núm. 177. 
Precio medio de los artículos de c o n 

sumo en el mes de Junio.—Dia 25, nú
mero 177. 

Circnlar referente á moral idad.—Día 
30 , n ú m . 181. 

Referente á difteria.—Día 31 , núme
ro 182. 

Diputación provincial. 
Cuenta liquidacióu de la corrida de lo-
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ros celebrada eu 10 de Junio.—Dia 4, nú
mero 159. 

Cuenta del cuarto trimestre del ano 
18S7-88.—Día 11, núra. 163. 

Presupuesto ordinario para 1888-89.— 
D í a 17, núm. 170. 

Balance de operaciones en 1888-89.— 
ídem. id. 

Distribución de fondos para Agosto .— 
Ampliación.—Dia 26 , núm. 178. 

Ídem id. para id.—Corriente.—Dia 27. 
uúmcro 179. 

Resúmenes de gastos é iugresos de las 
cuentas municipales de los Ayuntamien
tos de esta provincia, correspondientes al 
torcer trimestre de 1887-88.—Dia 30, nú
mero 181. 

Comisión provincial. 

Sesiones de 20, 21 y 22 de Junio .— 
Dia 2, núm, 137. 

ídem de 23 , 23 , 26 y 27.—Dia 3 , n ú 
mero 138. 

ídem de 28 y 30 .—Dia 5, núm. 160. 
Concurso para una plaza de Sobrestan

te de carreteras.—Dia 6, uúm. 161. 
Sesiones de 2 y 3 de Julio.—Üia 7. 

número l»'»i. 
Dando gracias por un donativo hecho 

al Hospital .—Día 7, n ú m . 162. 
Sesioues de 4, 5, 6 y 7 de id .—Día 14, 

número 168. 
ídem de 9. 10 y 11 .—Día 17, n ú m e 

ro 170. 
Subasta de pimentón y s a l . — í d e m , id. 
í d e m para la reconstrucción del ten

dedero de ropas del Hospital provincial. — 
Día 18, núra. 171. 

Sesiones de 12, 13 y 14.—Dia 19, n ú 
mero 172. 

Sesión de 17.—Dia 20, núm. 173. 

Sesiones de 16 y 18.—Dia 23 , n ú - | 
mero 173. 

Subasta de carnes de vaca y carne
ro.—Dia 2 3 , núm. 173. 

ídem de carbón de encina.—Dia 24 , 
número 176. 

ídem de aceite c o m ú n . — í d e m , id . 
Subasta de h u l l a . — í d e m , id. 
Relación de jornales y materiales In

vertidos en Junio.—Dia 23, uúm. 177. 
Sesiones de 19, 20 y 21 de Jul io .—Dia 

30, núm. 181. 
Precios de suministros en Ju l io .— 

í d e m , id. 

Junta provincial de histrucción pública. 

Relación de los pueblos que no han 
remitido los presupuestos del material de 
Escuelas. - D í a 4, n ú m . 139. 

Extracto de actas de las sesiones cele
bradas en 23 de Abril , 8 y 26 de Mayo 
últ imos.—Dia 11, núm. 163. 

Delegación de Hacienda. 

Real orden aclarando y ampliando las 
establecidas para el planteamiento y eje
cución de la l ey de 12 de Mayo referente 
á la recaudación de contribuciones —Dia 
2, n ú m . 137. 

Realas referentes al impuesto sobre 
alcoholes .—Día 3 , núm. 138. 

Nombramiento de Inspectores de Ha
cienda.—Dia 3 , n ú m . 160. 

Real orden relativa á la aplicación de 
i a ! . y de 12 de Mayo en materia de aüau-
zamieuto provisional de los recaudadores 
y agentes de contribuciones.—Dia 6, nú
mero 161. 

Circular para la aplicación de la lev-
de Alcoho les .—Tar i fas .—ídem, id. 

Referente á ingresos por descubiertos 

anteriores al año 1873-76.—Dia 9, núme
ro 163. 

Real orden resolvieudo una consulta 
acerca de la manera de cumplir el art. 10 

j de la ley de Presupuestos.—Dia 10, nú-
I mero 164. 

Real decreto é lustrucción sobre ex
cepción de venta de terrenos de aprove
chamiento común y con destino á Deln* 
sas boyales.—Día 11, núm. 163. 

Nombramiento de ingenieros para el 
servicio de la industria fabril.—Dia 14, 
número 168. 

Referente á cédulas personales*—Dia 
16, n ú m . 169. 

ídem á Administraciones de loterías. 
—Dia 17, núm. 170. 

ídem á visitas de estancos.—Dia l¡á. 
número 171. 

Pago á participes de cargas de justi
cia.—Dia 19, uúm. 172. 

Subasta de la goleta Ceres.—Dia 21 , 
número 17 i. 

Real orden concediendo franquicias y 
apartado gratuito a los Administradores 
subalternos de Hacienda.—Dia 23 , núme
ro 173. 

Cédulas personales expedidas eu 1887 
y 8 8 . — í d e m , id. 

Nombramiento de Recaudador de con-
tribuciones.—ídem, id . 

Real orden aclarando lo preceptuado 
en la de 23 de Mayo dictada para la ins
talación de las subalternas de Hacienda. 
— í d e m , id. 

Beneficios á contribuyentes por iudus-
trial.—Dia 26, n ú m . 178. 

Real orden prorrogando la aprobación 
de repartimientos. —Dia 28, núm. 180. 

Nombramiento de Jefe de la zona de 
re sguardo .—ídem, id. 

Real orden sobre compensación de dé
bitos á los Ayuntamientos .—Dia 31 , uú. 
mero 182. 

Intervención de Hacienda. 

Citación de los herederos de D. Felipe 
Sáenz .—Dia 3. n ú m . 138. 

ídem de habi l i tado.—Día 28, núme
ro 180. 

Administración de Contribuciones y lientas. 

Invitación al pago de contribución in_ 
dustrial.— Dia 3 , núra. 138. 

Contribuyentes incursos en el recargo 
del 3 por 100.—Dia 11 , n ú m . 163. 

Extravio de resguardos de contribu
ción industrial .—Días 18 y 19, números 
171 y 172. 

Circular referente á repartimientos.— 
Dia 18, n ú m . 171 . 

Formación de matriculas para la con
tribución industrial .—Dia 24, núm. 176. 

Invitación al pago por contribución 
industr ial .—Dia 30 núm. 181. 

Administración de Propiedades éimpuestos. 

Relación de compradores de bienes 
desamortizados.—Dias 3 y 17, números 
160 y 170. 

ídem de fincas adjudicadas.—Dias 3 , 
19 y 26, números 160, 172 y 178. 

Referente á ingresos eu las subalter
nas .—Dia 23 , núm. 173. 

Universidad Central. 

Provisión de Escuelas por oposición, 
concurso y concurso de traslado.—Dia 
6, núm. 169. 
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